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INTRODUCCION

Ventanilla Única de Comercio Exterior Aduanera – VUCE ARGENTINA

El Decreto Nº 378 del 24 de abril de 2005 aprobó los lineamientos estratégicos que rigen el Plan Nacional

de  Gobierno  Electrónico  y  los  Planes  Sectoriales  de  Gobierno  Electrónico  de  los  organismos  de  la

Administración Pública Nacional.

El mecanismo de facilitación denominada Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE ARGENTINA) es un

sistema integrado concentra la gestión de autorizaciones y certificaciones exigidas por la normativa vigente

a efectos de las operaciones de importación, exportación y tránsito de mercaderías y la actividad de las

entidades observadoras del sector privado.

Los objetivos son:

1. Facilitar y agilizar las transacciones internacionales, lo que permite mejorar la competitividad y el
desarrollo económico.

2. Incrementar  la  calidad,  eficiencia,  gestión  del  riesgo  aduanero,  seguridad,  armonización  y
rapidez  en  los  procesos  y  controles  que  realizan  la  Aduana  y  los  terceros  organismos  que
intervienen en las operaciones de comercio exterior.

3. Acrecentar  la  protección  de  la  sociedad  con  relación  a  la  calidad  de  los  alimentos  y
medicamentos,  al  contrabando  de  bienes  culturales,  la  falsificación  marcaría,  a  los  residuos
peligrosos, al narcotráfico, etc.

Su  puesta  en  operaciones  será  gradual  mediante  la  instrumentación  de  los  distintos  módulos  que  lo

conforman.

El decreto 1079/2016 establece la creación de la Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentina, VUCE

ARGENTINA, para registrar los trámites de exportación e importación.

A partir de su implementación se unifica en un punto de acceso y a través de medios electrónicos los

trámites  inherentes  a  las  intervenciones  de  organismos  externos.  Los  servicios  de  la  VUCE  ARGENTINA

residen en una plataforma de alta disponibilidad, que permitirá realizar los trámites a través de Internet en

cualquier momento, las 24 horas del día durante los 7 días de la semana.
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Integración ARCA-INV

LINEAMIENTOS OPERATIVOS

Asimismo,  se  ha  resuelto  adoptar  entre  el  Instituto  Nacional  de  Vitivinicultura  (INV)  y  la  Agencia  de

Recaudación  y  Control  Aduanero  (ARCA) el  esquema  VUCE  ARGENTINA  mediante  el  dictado  de  la

Resolución Conjunta General 3981 AFIP y 234/16 INV.

Para ello, la información de la declaración de exportación será transmitida vía webservice al INV, una vez

oficializada la Declaración Aduanera en el Sistema Informático MALVINA (SIM).

Mercaderías alcanzadas

El INV mantendrá actualizadas en el Sistema Informático MALVINA (SIM), las listas de mercaderías que

estarán sujetas a las intervenciones de ese Organismo.

Bloqueo a la presentación

Al oficializar la declaración de exportación nacerá bloqueada, y luego su información, junto con la declaración

dentro del VUCE ARGENTINA serán tenidas en cuenta, por parte del INV para proceder o no al desbloqueo de la

presentación de la declaración en el SIM.

Posteriormente, ARCA también informará el cumplido de la operación de exportación, y, eventualmente su

anulación o las rectificaciones que sufra la declaración de exportación.
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PROCEDIMIENTO INFORMÁTICO PARA EL REGISTRO
Ingresando al Portal desde la página de www.argentina.gob.ar/VUCE se accederá al link que lo derivará a

un “Acceso con Clave Fiscal”, para una autenticación segura, donde el Importador / Exportador, o

quien tenga delegado el servicio, se conectará.

Luego de consignar su número de CUIT y clave fiscal, el declarante deberá presionar “Ingresar”.

A  continuación  el  sistema desplegará  únicamente  los  servicios  habilitados  relacionados  al  VUCE.  Y  el

operador deberá seleccionar la empresa para la que ingresa y el tipo de agente.
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Entonces, se desplegará una pantalla similar a esta:

Clickeando sobre el margen izquierdo en Transacciones, se desplegará el menú:
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El Servicio al que ingresarán presentará estas opciones:
 Ingreso del Trámite
 Bloqueos Operativos

En este ejemplo seleccionaremos Ingreso de Trámite:
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En esta pantalla se desplegará automáticamente la CUIT del exportador:

El declarante podrá optar por colocar una declaración específica, o bien realizar una consulta entre rango
de fechas para ver diferentes estados de sus trámites, a su vez esta consulta podrá acotarse por
“Aduana de registro”, y “Tipo de trámite”.
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Al seleccionar “Buscar” el sistema despliega la lista de operaciones que cumplan las condiciones antes 
seleccionadas.

Se mostrará para esta lista de permisos:
El identificador de la declaración, la CUIT del despachante, la fecha de oficialización, el estado de la 
declaración, y la fecha de este estado.
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Desde allí el declarante podrá seleccionar la declaración sobre la cual quiere realizar el trámite ante INV:
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Una  vez  seleccionada  la  declaración,  se  mostrarán  los  distintos  posibles  trámites  para  la  declaración
elegida,  según  corresponda  por  el  tipo  de  mercadería  y  las  marcas  que  se  hayan  generado  para  la
declaración SIM.
También se visualizará el estado en que se encuentre cada uno de estos trámites.
Estados posibles del Trámite

 NO INICIADO
 BORRADOR
 ENVIADO
 EN REVISION
 APROBADO
 RECHAZADO

Una vez que el declarante seleccione el trámite deberá completar una pantalla con los datos que se requieran a
nivel de Carátula y Producto (ítem), respectivamente.

Estado NO INICIADO
El trámite aun no ha sido iniciado por el Importador/Exportador. Es el estado inicial de todos los trámites, 
hasta tanto comience su registración en el portal.

Al seleccionar cargar trámite se pasará a la siguiente pantalla:
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Estado BORRADOR.
Es la etapa de carga por parte del interesado, en dicho estado, se podrá modificar la información todas las 
veces que sea necesario
Como ya se enunció, se deberá cargar información en dos niveles: Carátula y Producto

Solo se mostrarán aquellos ítems marcados por el Arancel SIM para el trámite que se haya seleccionado.
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En cada pantalla  se desplegarán los datos que deben ser completados,  algunos datos son de ingreso
libere y otros deben seleccionarse de una lista pre-establecida. Otros datos se completarán de manera
automática, según la información declarada en el SISTEMA INFORMATICO MALVINA.
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Luego se pasa a nivel de Producto:
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Una vez completos ambos niveles, el declarante puede decidir “Enviar” la declaración al  Tercer 
Organismo para su análisis.

Estado ENVIADO
El usuario ha determinado que la carga concluyó y puso a disposición la información cargada en el VUCE 
ARGENTINA para su revisión por parte del INV. No permite editar
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En estado Enviado, se puede visualizar la declaración para ver su contenido.
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Una vez ingresados los datos requeridos para los ítems marcados y el declarante considere que los datos
son los  definitivos,  procederá a ENVIAR el  registro.  Con este acto cambiará en las tablas el  estado a
ENVIADO, lo que pondrá los datos disponibles al Tercer Organismo para su consumo y validación.
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Estado EN REVISION
Los datos del trámite se encuentran en etapa de revisión por parte del INV. No se puede modificar la 
declaración.
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Estado APROBADO
El Organismo constituido en Autoridad de Aplicación no ha encontrado errores en la carga de la información. La
misma será tenida en cuenta, junto con los datos del Permiso de Embarque para mantener el BLOQUEO o, en su
defecto, proceder a la APROBACION de la declaración en el SIM

IMPORTANTE:

El INV podrá aprobar una intervención BI11 sólo si el trámite ante la VUCE ARGENTINA se encuentra en estado
APROBADO.

El INV podrá rechazar una intervención BI11 sin importar el estado del trámite en la VUCE Argentina. Es decir
que podrá  bloquearlo  en el  momento que así  lo  determine,  prescindiendo del  estado del  trámite  en esta
plataforma.
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Estado RECHAZADO
La Autoridad de Aplicación ya evaluó los datos cargados y encontró inconsistencias. El usuario debe revisar y
corregir la información en el Portal (Rectificar Trámite), para luego remitirla nuevamente, a fin de que el INV la
analice.
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Al seleccionar “Rectificar trámite” la declaración pasa nuevamente al estado BORRADOR, para 
permitir las correcciones que correspondan:

Al nivel que corresponda (Carátula o Producto) el Organismo Externo informará cuales fueron los errores.

Quien esté a cargo de la declaración, nuevamente deberá cargar la información y enviarla para su nueva 
evaluación.

El portal permitirá su corrección y además brindará la información de los errores informados por el Organismo,
la cual incluirá el nivel (Carátula o Producto) donde se presento el error, y la Descripción del Error.
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Un dato importante, es que mientras no se vuelva a remitir la información, los errores informados por el
Organismo, se seguirán visualizando, aunque ya se hayan corregido.
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Saldos aprobados
Resulta necesario aclarar que tanto la declaración de postembarque, como la anulación de la declaración

de exportación, de corresponder, devuelven saldos de producto trazado por el INV.

Es decir, que según la información que cuente en el MALVINA se consumirán o no los litros aprobados por

cada producto, según su número de análisis.

Modificación de datos a través del SITA.
Si resultase necesario modificar la información de Nacionalidad y/o Nombre del Medio de transporte, así

como  la  CUIT  del  Agente  de  Transporte  Aduanero  involucrado,  el  declarante  podrá  a  solicitar  la

rectificación,  mediante transmisión electrónica,  ingresando a través de su clave fiscal al SITA “Sistema

Informático de Trámites Aduaneros”, y proceder según lo indicado en el correspondiente manual que

se encuentra publicado en www.  arca  .gob.ar/sita   .
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